
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: PROMOVALLE S.A. ESP 
Demandado: JUDITH SIERRA JIMÉNEZ 

Rad: 760014003018-2020-00215-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial que 

antecede mediante el cual la parte actora revoca y confiere poder, previa revisión 

de la vigencia del apoderado respectivo. Sírvase proveer.      

 

Cali 7 de septiembre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2873 

 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede se procederá a tener por 

revocado el poder otorgado por la parte actora a la abogada ANGÉLICA MARÍA 

GRISALES ARTUNDUAGA, para en su lugar reconocer personería a la Dra. YENY 

NATALI GARCÍA MEDINA con las mismas facultades otorgadas a la apoderada 

inicialmente reconocida en este asunto. 

 

Finalmente, se advierte que se aportó la constancia de notificación personal a la 

parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., la cual será 

agregada a los autos para que obre y conste; no obstante, en cuanto a la solicitud 

de emplazamiento, habrá de negarse por cuanto no se ha agotado la notificación 

por aviso de conformidad con el artículo 292 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal en Oralidad de Cali 

Valle del Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a la abogada ANGÉLICA 

MARÍA GRISALES ARTUNDUAGA, de conformidad con lo expuesto en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada YENY NATALI GARCIA 

MEDINA con T.P. 209.263 del C.S.J., para que obre como apoderada judicial de la 

parte actora, con las mismas facultades conferidas en el poder inicialmente 

allegado al plenario. 
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TERCERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la constancia de 

notificación personal de la parte demandada de conformidad al artículo 291 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de emplazamiento izada por la apoderada de la parte 

actora, de acuerdo con lo indicado en la parte motiva de este proveído.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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